
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1358 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas 
en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s):  
  
1. ARRIMIE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, 
debidamente determinado y claramente identificado. 
 
2. REFORMULE la pretensión segunda señalando que clase de interés es el pretendido, 
teniendo en cuenta que los réditos son o de plazo o de mora. 
  
Notifíquese,  
 

 

  

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1362 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (cheque), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES EMPRESARIOS - 
FENALCO y en contra de WILSON JAMES BULLA UZETA por los siguientes rubros:  
  
1. Por la suma de $803.966 m/cte., por concepto de capital contenido en el cheque N° 
9864002.  
  
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 5 de abril de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
3. Por la suma de $160.793,2 m/cte., por concepto de la sanción del 20% del importe del 
cheque contemplada en el artículo 731 del C. Co.  
 

4. Por la suma de $803.966 m/cte., por concepto de capital contenido en el cheque N° 
4473004.  
  
5. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 de junio de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
6. Por la suma de $160.793,2 m/cte., por concepto de la sanción del 20% del importe del 
cheque contemplada en el artículo 731 del C. Co.  
 

7. Por la suma de $803.966 m/cte., por concepto de capital contenido en el cheque N° 
2895005.  



  
8. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 5 de julio de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
9. Por la suma de $160.793,2 m/cte., por concepto de la sanción del 20% del importe del 
cheque contemplada en el artículo 731 del C. Co.  
 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería a la abogada BLANCA JIMENA LÓPEZ LONDOÑO, para actuar 
como endosataria en procuración.  
   
Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1364 
 
Una vez revisada la presente demanda, se avizora que el documento aportado como base 
del presente proceso ejecutivo (sentencia aprobatoria partición), no cumple con los 
requisitos del Art. 422 del C.G.P., en tanto no es una sentencia de condena que contenga la 
declaratoria y reconocimiento de una obligación, clara expresa y actualmente exigible , lo 
que hace que exista completa ausencia de la certeza y determinación del derecho sustancial 
aquí pretendido, por lo que es del caso negar la orden de apremio.   
  
Secretaria, deje las constancias de rigor y archive el diligenciamiento.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 



 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1368 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 

en favor de BANCIEN S.A. (antes Banco Credifinanciera S.A.) y en contra de MIGUEL 

ÁNGEL MARTÍNEZ CUBIDES por los siguientes rubros:  
  
1. Por la suma de $25’366.555 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución.  
  
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 7 de diciembre de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. – 
GL ABOGADOS ASOCIADOS, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y facultades del poder conferido y quien para el presente asunto actúa a través de 
su representante legal CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ.  
  
Notifíquese (2),  
 



 
 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1370 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., se librará la orden de 
apremio.  
  
No obstante, se negará las pretensiones 2 y 3 consistentes en el pago de intereses moratorios 
y de plazo por no haberse causado. Al punto, adviértase que la fecha de creación y de 
vencimiento del Pagaré es la misma, por lo que únicamente se ordenará el pago de los de 
mora pero desde la fecha siguiente a su vencimiento, en consecuencia, el Juzgado dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de BIVIANA MEJIA 
OSPINA por los siguientes rubros:  
  
1. Por la suma de $29’876.634 m/cte., por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma anterior, desde el día 16 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación que los produce.  
  
3. Negar las pretensiones 2 y 3 por lo expuesto en la parte motiva.  
  
Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido.  



 

 Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1372 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., por lo tanto, el Juzgado 
dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de HOME GLOBAL S.A.S. y en contra de MARISELA VILLALBA OSORIO por los 
siguientes rubros:  
  
1. Por la suma de $1’638.000 m/cte., por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma anterior, desde el día 13 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación que los produce.  
  
Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO para actuar como 
endosataria en procuración.  
 

 Notifíquese (2),  
 
 

 
 
 



       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1374 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., por lo tanto, el Juzgado 
dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. - DEUDU y en contra de SAMUEL 
ANTONIO LÓPEZ PATERNINA por los siguientes rubros:  
  
1. Por la suma de $16’002.000 m/cte., por concepto de capital.  
  
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma anterior, desde el día 2 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación que los produce.  
  
Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería al señor OSCAR MAURICIO PELÁEZ para actuar en causa propia 
en su calidad de representante legal de la demandante. 
 

 Notifíquese (2),  
 

 

 



 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1376 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas 
en el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s):  
  

1. ACREDITE que se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad adelantada ante 
alguno de los operadores autorizados por el Art. 11 de la Ley 2220 de 2022. 
 
2. INCLUYA en la demanda el juramento estimatorio en aplicación a lo consagrado en el 
Art. 206 del C.G.P. 
 
3. TASE, DETERMINE Y CUANTIFIQUE el lucro cesante y el daño emergente, señalando 
en que consiste y el monto perseguido. 
 
4. ALLEGÚE el Certificado de Matricula Mercantil del Establecimiento de Comercio objeto 
de debate. 
  
5. ACREDÍTESE el envío de la copia de la demanda, anexos y la subsanación a las 
convocadas, enviada a la dirección electrónica o física, donde reciben notificaciones 
personales, en aplicación a lo consagrado en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 Notifíquese,  
 

       

 

 

 



 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1380 
 

En el caso sub iúdice, se avizora que el documento aportado como base de ejecución 
(pagaré) no reúne los preceptos del Art. 422 del C.G.P., para ordenar el cumplimiento 
coercitivo de las obligaciones aquí perseguidas, toda vez que no fue carece de aceptación 
por parte del deudor.  
 
Al punto adviértase que no contiene la firma manuscrita o la electrónica que debe estar 
acompañada con la certificación expedida por una entidad autorizada que permita colegir 
su autenticidad o algún método por el cual sea susceptible de ser verificada y con el lleno 
de los requisitos del Art. 28 de la Ley 527 de 1999, por lo que es del caso negar la orden de 
apremio.  
  
Secretaria, deje las constancias de rigor y archive el diligenciamiento.    
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1382 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. - 

MIBANCO S.A. y en contra de DERLY GERALDIN PACHECO RAMÍREZ por los 
siguientes rubros:  
  
Pagaré No. 1486264 
 

1. Por la suma de $14’120.811 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución.  
  
2. Por la suma de $773.197 m/cte., por concepto de seguros y comisiones.  
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 30 de abril de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
4. Por la suma de $4’012.687 m/cte., por concepto de intereses de plazo.  
 

Pagaré No. 1486138 
 

5. Por la suma de $8’473.341 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución.  
  
6. Por la suma de $352.958 m/cte., por concepto de seguros y comisiones.  
 

7. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 30 de abril de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  



  

8. Por la suma de $ $2’202.360 m/cte., por concepto de intereses de plazo.  
 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido.  
  
A su vez se ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER que hace la prenotada abogada, en su 
calidad de apoderada de la parte demandante por ser procedente en los términos del Art. 
76 del C.G.P.   
 

Notifíquese (2),  
 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-1594 
 
En torno a la solicitud de terminación del proceso allegada por el apoderado de la parte 
demandante, se niega por contrariar las disposiciones del Art. 461 del C.G.P. Al punto, 
adviértase que el togado no cuenta con facultad de recibir. No obstante, puede allegarse 
poder con la inclusión ausente o coadyuvarse la solicitud por la demandante. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-2158 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que 
se cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone:  
  
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
  
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.    
  
3. ORDENAR la entrega de los dineros que obren a nombre del juzgado y para el presente 
proceso a favor de la pasiva. 
 
4. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 
constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.   
  
5. ARCHIVAR el expediente.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2023-0814 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que 
se cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone:  
  
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
  
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.    
  
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 
constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.   
  
4. ARCHIVAR el expediente.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1134 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los 
términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de 
la demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos sin que se 
propusieran excepciones, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
ibídem, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución.   
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE   
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.   
   
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.   
   
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.   
   
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.   
   
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.   
  
Notifíquese y Cúmplase (2),  
 

 

       



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-1220 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone:  
  
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, 
en favor de CORPORACION DE RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS en contra de BILMA 
ELIZABETH PINCHAO ROMO y ANYI ADALMARIS PINCHAO ROMOpor los siguientes 
rubros:  
  
1. Por la suma de $19’327.934 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución.  
  
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 13 de agosto de 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce.  
  
Sobre las costas, se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 
a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco 
(05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 
entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 
defensa que le asiste.  
  
Se reconoce personería al abogado WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido.  
 
Notifíquese (2),  
 

 



 

       

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2014-0134 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, consistente en que se apruebe el avalúo 
del inmueble objeto de cautela y se señale fecha para su remate, se niegan las solicitudes por 
pre-temporáneas. Al punto, adviértase que en el presente diligenciamiento no se ha 
proferido sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, por lo que se 
contrarían los preceptos de los Arts. 444 y 448 del C.G.P. 
 
Instar a la parte demandante para que notifique a los convocados. 
 

Notifíquese,  
 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-2338 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0004 
 
En atención a la solicitud de cesión de crédito, se le pone de presente al memorialista que el 
diligenciamiento fue rechazado por auto de 29 de octubre de 2021, por lo que deberá estarse 
a lo allí dispuesto.  
 

Notifíquese,  
 

 

     

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0220 
 
Como quiera que la Secretaría procedió a efectuar la inclusión de los demandados en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento del Art. 10 de la Ley 2213 de 
2022, se designa como Curador Ad-litem al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS.  
  
SECRETARÍA, remítale al curador designado, copia de este proveído y comunicación 
electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- 
del C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 
47 del C.G.P.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

   

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0392 
 
Como quiera que la parte demandada, constituyó apoderado judicial, se tiene por notificado 
por conducta concluyente de conformidad con el Art. 301 del C.G.P.   
  
Reconocer personería al abogado RAFAEL MARÍA MANRIQUE, para actuar como 
apoderado del demandado en los términos y facultades del poder conferido.  
 
Secretaría contabilice el término con que cuenta convocado para ejercer su derecho a la 
defensa, de conformidad con lo previsto en los Arts. 91 y 301 ibídem.   
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0570 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias por aviso 
de que trata el Art. 292 del C.G.P., y como quiera que los términos del traslado de la 
demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución.  
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  

 

       

 



 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1090 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2021-1474 
 
Téngase en cuenta que los convocados se notificaron de manera personal y través de 
apoderado judicial propusieron excepciones dentro del término legal. 
 

Reconocer personería al abogado ESTEBAN FELIPE MONCADA PINZÓN, para actuar 
como apoderado de los accionados, en los términos y facultades del poder conferido.  
  
Ahora bien, en torno a la solicitud de desembargo del inmueble objeto de cautela y a la 
suspensión del proceso por tres meses, se accede a lo deprecado por ser procedente en los 
términos del numeral 2 del Art. 161 y 597 del C.G.P.  
  
Para el efecto, se ORDENA el levantamiento del inmueble cautelado. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.    
 
SUSPENDER el diligenciamiento hasta el 23 de noviembre de 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1512 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los 
términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de 
la demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.   
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE   
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.   
   
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.   
   
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.   
   
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.   
   
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

       

 

 



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0242 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
        

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0292 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0380 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias por aviso 
de que trata el Art. 292 del C.G.P., y como quiera que los términos del traslado de la 
demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando 
seguir con la ejecución.  
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
  
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

       

 



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0390 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 
Por secretaria córrase el respectivo traslado a la liquidación del crédito presentada. 
 

Notifíquese,  
 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0488 
 
En atención al memorial allegado por la demandante en el que solicita se ordene seguir 
adelante con la ejecución, se le pone de presente a la memorialista que al respecto ya hubo 
pronunciamiento por lo que deberá estarse a lo dispuesto en auto de 16 de agosto de 2023. 
 

Notifíquese,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0470 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy  
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0490 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

     

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0532 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

     

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0810 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

       

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-01352 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Ahora bien, como quiera que la liquidación del crédito fue allegada estando el 
diligenciamiento al Despacho, y en razón a ello, no se le ha dado traslado a la contra parte, 
es del caso requerir a la secretaría para que proceda de conformidad a lo preceptuado en el 
Art. 110 del ibídem. 
 
Cumplido lo anterior, remítanse las diligencias a ejecución. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0310 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0340 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 366 
del C.G.P.   
 

Notifíquese,  
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0376 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los 
términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de 
la demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

       

 



 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0414 
 
En torno a la notificación remitida a la demandada en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 
de 2022, previamente a resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que indique 
la forma como obtuvo la dirección electrónica de la accionada y allegue las evidencias 
correspondientes tal y como lo ordena la norma en cita. 
 
Por secretaria ríndase el informe de títulos solicitado. 
 

Notifíquese,  
 

   

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0620 
 
Descendiendo al sub examine, advierte el juzgado que en el proveído del 14 de agosto de 
2023 no se hizo pronunciamiento respecto al valor de las costas, por lo que es del caso dar 
aplicación a lo reglado en el Art. 287 del C.G.P., por lo tanto, el Despacho dispone: 
 
ADICIONAR ordinal cuarto del proveído del 14 de agosto de 2023, de la siguiente manera:  
 
 
Ténganse en cuenta como agencias en derecho la suma de $356.000,oo. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0366 
 
Como quiera que la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante no fue 
objetada y se encuentra ajustada a derecho, se APRUEBA de conformidad a lo establecido 
en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P. 
 
Secretaría liquide costas. 
 

Notifíquese,  
 

 

    

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0768 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los 
términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de 
la demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       



 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0356 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias en los 
términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y como quiera que los términos del traslado de 
la demanda aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 ibídem, el Despacho procederá 
a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago.  
  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados 
en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se 
pague al ejecutante el crédito y las costas.  
  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente.  
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 
agencias en derecho la suma de $200.000,oo m/cte.  
  
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       



 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0864 
 
En torno a la solicitud de la parte demandante, consistente en que se autorice el retiro de la 
demanda, se accede a lo deprecado por ser procedente en los términos del Art. 92 del C.G.P. 
No obstante, como quiera que se practicaron medidas cautelares, se ordena el levantamiento 
de aquellas, en caso de existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la 
autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE. 
 
Cumplido lo anterior, Secretaría proceda al retiro virtual de la demanda y déjense las 
constancias de rigor. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 
18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 


